
l. Si por caso fortuito o fuerza mayor en la empresa sujeta a inspección, se produjeron o han producido 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad 
mayor a un metro cúbico, durante cualquiera de las operaciones que comprende su manejo integral. 

1.- Que mediante orden de inspección No. 002/2022 de fecha nueve de marzo del año dos mil veintidós, 
signada por el C. ING. MAYRA CECILIA VILLAGOMEZ DE LOS SANTOS, encargada del Despacho de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, se ordenó visita de inspección 
a la C. REPRESENTANTE LEGAL, PRESIDENTE, DIRECTOR, 
ADMINISTRADOR, RESPONSABLE, ENCARGADO Y/O OCUPANTE DE 

UBICADO EN EL EJIDO SANTO DOMINGO MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO., 
comisionándose a los ce. lng. Guillermo Aguirre Ascencio y Antonio Guadalupe Morales Aguilar, personal 
adscrito de esta Delegación, para llevar a cabo dicha diligencia, con el objeto de verificar física y 
documentalmente que el establecimiento sujeto a inspección haya dado cumplimiento con sus 
obligaciones ambientales que en materia de contaminación de suelos y, en su caso, identificar la perdida, 
cambio deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los 
ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de 
las relaciones de interaccion que se dan entre estos, así como de los servicios _ambientales que 
proporcionan, que hayan provocado por- lo que conforme a lo indicado en los artículos 162y165 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 63, 64 y 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir a 
los inspectores Federales comisionados el acceso a las instalaciones del establecimiento sujeto a 
inspección y en todas aquellas áreas que ocupa la empresa, por lo que la persona con quien se entienda 
la visita de inspección deberá proporcionar toda clase de documentos e información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en materia contaminación de suelos, del 
establecimiento sujeto a inspección, a efecto de que dichos Inspectores Federales cuenten con 
elementos que permitan verificar: 

( 

R E S U L TA N D O: 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a la C. 
con motivo del procedimiento de inspección y vigilancia, se dicta la siguiente resolución 

que a la letra dice: 

En Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, siendo el día cuatro de abril del año dos mil 
veintidós - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ( 

INSPECCIONADO: C.

EXP. ADMVO.: PFPA/33.2/2C.27.l/0002-22 
ACUERDO: PFPA/33.2/2C.27.l/0002-22/30 

ACUERDO DE CIERRE 

Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente 

Delegación Tabasco 
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3. Si la empresa sujeta a inspección, formalizó el aviso inmediato a que se refiere la fracción 11 de! artículo 
130 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a la 
Procuraduría Federal de Protección a! Ambiente y a las autoridades competentes, dentro de los tres días 
hábiles siguientes al día en que haya ocurrido los derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales 
peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad mayor a un metro cúbico, durante cualquiera de las 
operaciones que comprende su manejo íntegrai, conforme a ios artícuios 68, 69, 70 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y al artículo 131 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Asimismo, conforme a lo indicado en los artículos 165 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones ll y IV y 64 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se deberá exhibir al momento de la visita de inspección, el escrito por el 
cual formalizó el aviso inmediato a que se ha hecho referencia. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 68, 69, 70 y 77 de la Ley General para la 
P1·evención y Gestión Integral de los Residuos. 

Asimismo, conforme a lo indicado en los artículos 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 16 fracciones 11 y IV, y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
deberá exhibir al momento de la visita de inspección evidencias de: Las medidas inmediatas realizadas 
para contener los materiales o residuos liberados, minimizar o limitar su dispersión, recolección y limpieza 
del sitio; ejecución de las medidas que le hubieren impuesto las autoridades competentes; en su caso, 
evidencias del inicio de los trabajos de caracterización del sitio contaminado y de las acciones de 
remediación correspondientes, debiendo proporcionar copia simple de dichas evidencias, de forma 
impresa y/o de manera electrónica. 

IV. En su caso, iniciar los trabajos de caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de 
remediación correspondientes. 

111. Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto 
en el artículo 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 

11. Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a las autoridades 
competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido de materiales peligrosos o 
residuos peligrosos; 

l. Ejecutar medidas inmediatas para contener los materiales o residuos liberados, minimizar o limitar su 
dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio; 

Conforme a los artículos 68, 69 y 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión 1ntegra1 de los Residuos y 
artículos 130y131 del Reglamento de la Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

2. En caso de que se hayan producido derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales 
peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad mayor a un metro cúbico, durante cualquiera de las 
operaciones que comprende su manejo integral, verificar si la empresa sujeta a inspección, o si el 
responsable de los materiales peligrosos o el generador de los residuos peligrosos y, en su caso, la empresa 
que preste el servicio, realizó las actividades señaladas en el artículo 130 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, consistentes en: 

A MBY ~L .!!. 1 
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1.- Que esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco es 
competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo, con fundamento en los artículos 
por los artículos 4° párrafo quinto, 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

C O N S 1 D E R A N D O: 

3.- Seguido por sus causes el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el proveído descrito en 
el Resultando que antecede, esta Delegación ordeno dictar la p1·esente resolución, y 

2.- Que en cumplimiento a la orden precisada en el resultando anterior, con fecha nueve de marzo del 
año dos mil veintidós, el personal comisionado, procedió a levantar el acta de inspección número 27-05- 
V-002/2022, en la cual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones, mismos que se consideró 
podrían ser constitutivos de infracciones a las leyes ambientales vigentes. 

( 

4. Que el establecimiento no use residuos peligrosos, t~s o sin tratar, para recubrimiento de suelos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 

5. Que el establecimiento no haya realizado el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de los lixiviados y corrientes de aguas 
generadas; que no haya mezclado suelos contaminados con suelos no contaminados con el propósito de 
dilución; que no haya extraído o removido suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin 
un control de la emisión ele polvos; y que no haya aplicado en el sitio oxidantes químicos, de conformidad 
con el artículo 148 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

6. Que los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se depositen o infiltren en los suelos 
reúnan las condiciones necesarias para prevenir o evitar la contaminación del suelo; las alteraciones nocivas 
en el proceso biológico de los suelos; las alteraciones en el suelo que perjudiquen su aprovechamiento, uso 
o explotación, y riesgos y problemas de salud, de conformidad con el artículo 136 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

7. Si las personas físicas o jurídicas inspeccionadas, como resultado dell (incendio, explosión, derrame, 
vertimiento, etc.), ocurrido en las instalaciones de la empresa, que provocó la contaminación del suelo con 
productos, materiales o residuos peligrosos generados por el mismo evento o por su atención y control, 
dentro de las instalaciones de la empresa, fuera de ésta o en la periferia de la misma, han causado perdida, 
cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los 
ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, que 
alteren o modifiquen las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios 
ambientales, es decir las funciones que desempeña un elemento o recurso natural en beneficio de otro 
elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad, ya sea por omisión o falta de medidas 
preventivas de seguridad u algún tipo de actividad ilícita, contravenido las disposiciones jurídicas y 
normativas; y si dicho evento o actividades se realizaron por omisión o con dolo bajo conocimiento de la 
naturaleza dañosa de acto u omisión o previendo como posible un resultado dañoso de su conducta; y si se 
llevaron o se están llevando a cabo las acciones y obligaciones para la reparación del daño, así como las 
acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente, lo anterior con 
fundamento en los artículos lº, 4º, 5°, 6°, 10, 11, 12, 24 y 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y 
de conformidad a los artículos 15 Fracción IV, 134 y 136 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y artículos 68 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

( 

lli'iO<:!JTl/..DlH<IA r-tot:l?/',t. o e 
:?l!Dl'EC>::lÓ~t AL t"'.Mf!IEN'IE' 

MEDIO AMBIENTE --~11o--- PROFEPA 

l . ·¡· .. ¡ ., 
'¡ 

; j 

i ~ .n 
1 ¡ 
j 

¡ 
.1 

1 



adiciona el artículo Tercero Transitorio, al "Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en 
general las medidas que se establecen para coadyuvar e11 la disminución ele la propagación del 
coror.avirus Covicl-19, así como \os días que serán considerados corno inhábiles para efectos de los actos y 
procedirntentos administrativos substanciados por la Secretaría ele Medio Arnbie11te y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos clesconcentrados, con las excepciones que en el mismo se 

17, 26 y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 16 fracción V, 57 
fracción 1, 83 y 85 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 107, 108, 109, 111, 112 y 114 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 167, 167Bis,167 Bis l, 167 Bis 2, 167 Bis 3, 167 
Bis 4 y 168, 169, 171, 173 y 179 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 2 
fracción XXXI, inciso a), 41, 42, 45 fracciones 1, 11, X, XI, XII, XXXVII, XLIX y último párrafo, 46 fracción XIX, 68 
Fracción IX, X XI ,XII, XII 1, XIX, XXI, XXI 11, XXXI, XXXI 1 Y XLIX del Reglamento 1 nterior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos 1'1aturales publicado el veintiséis de noviembre del dos mil doce. Artículo 
Primero, Segundo Párrafo, Numeral 26 y Artículo Segundo del acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripcion territorial de las Delegaciones de la Procuraduría Federal de Proteccion al 
Ambiente en las entidades federativas y en la zona metropolitana del valle de mexíco; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de Febrero del 2013, mismo que entró en vigor el día 15 del mismo 
mes y ano. ACUERDO que modifica por segunda ocasión el diverso por e! que se hace del conocimiento 
del público en general las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la 
propagación del coronavirus COVID"l9, así como los días que serán considerados como inhábiles para 
efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos clesconcentrados, con las excepciones que 
en el rnismo se indican, publicado el 25 de enero ele 2021. Artículos P1imero párrafo l y 2 y fracción XI, 
Artículo tercero y Primero y Ser:¡undo transitorios que señalan: PRI /v1 ERO. Se adiciona e: Artículo Déci mo, 
al "Acuerdo por el que se hace de) conocimiento del público en general las medidas que se establecen 
para coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus Covicl-19, así como los días que serán 
considerados corno inhábiles para efectos ele los actos y procedimientos adrninistrativos substanciados 
por la Secretaria ele Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
desconcentrados, con fas excepciones que en e! mismo se indican", publicado en el Dia1-io Oficial de la 
Federación el 25 ele enero de 2021; lo anterior tomando en consideración que se le incorporó el Artículo 
Noveno mediante el Acuerdo modificatorio publicado por esta Secretaría en el Diario Oficial de la 
Federación, el 26 de mayo ele 2021; para quedar corno sigue: "Artículo Décimo. Una vez que mediante 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad ele México, se haga del conocimiento que el Semáforo 
Epidemiológico ele dicha entidad federativa se encuentre en color VERDE, a partir del día siguiente hábil 
a que ocurra, para efecto de los pmceclirnientos, trámites y servicios, que, en ejercicio ele sus atribuciones, 
realizan las distintas unidades administrativas ele la Secretaría ele Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
incluyendo a sus órganos administrativos clesconcentraclos, se dará la atención al público usuario ele los 
mismos, conforme a lo siguiente: XI. La Procuradui-ía Federal ele Protección al Ambiente y sus 
Sub¡xocuradwías ele .t-\uclitoda Ambiental, Inspección Industrial, Recur·sos Nat urales y .Jurídica, así como 
las Delegaciones de este Órgano Desconcentraclo, en las enticlacles federativas que se encuentren en 
semáforo verde ele conformidad con et Semáforo Epidemiológico establecido por el Gobierno Federal 
que se publica en la página coronavirus.gob.mx/semaforo/, realizaran todos sus trámites, procedimientos 
y funciones de conformidad con la legislación aplicable vigente, i mpl ernentanclo en tocio memento las 
medidas emitidas por la autoridad sanitaria federal, asimismo observarán los acuerdos de la Secretaría 
de la Funclón f1úb!ic~¡ con motivo de la contingencia del virus SARS CO\' 2, y /~J~<TfCULO TERCERO.- Se 

NTE MEDIO AIV! 



. 1; i -1: 
1 L ! .; ¡¡ 
l !l1 
1 j¡ 
! ¡; 

1 

I!· L l :;I 1 ~ , 
1¡ ! 1' ¡, ' 
1 1 ¡ 
il 1 r r :i ~'. .. ¡¡: ¡ 
J ~-~ ! ¡¡ - 

. ¡Y1l;I 
'¡11! i l: ¡[1 l.. ' 

; 1 1'. ¡ :¡¡ 

". ,!J.-. t•j1,: .;.;:' ~ 1·:- ! - .: .. J..,. :,1 {\, }¡_,:. -:~J;~ L'~fl:'ll ~ ..... :;¡: ~/i¡¡:¡j -11"Ci~:E: ~t<i .... :·· ~-!'· ~··: :: P ,:.:€•,:_,··· 
·I t~1::.~-'. ~;.' ~·t .· . .:: -; .... :;·-~·-'-t., :."'>'1.'·-.:, ·- ... l:· 11. r'¡,~ ·t :i-~1 

11.- Que del acta de inspección, se desprende que los inspectores adscritos a esta Delegación, se 
constituyeron en el Ejido Santo Domingo, Municipio de Comalcalco, Tabasco, atendiendo a la visita el C. 

en su carácter de supervisor· de la empresa, procedió a dar 
cumplimiento a lo establecido en la orden de visita número 002/2022 de fecha nueve de marzo del año 
dos mil veintidós, que tiene por objeto de verificar física y documentalmente que el establecimiento 
sujeto a inspección haya dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales que en materia de 
contaminación de suelos y, en su caso, identificar la perdida, cambio deterioro, menoscabo, afectación o 
modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos 
naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interaccion que se dan 
entre estos, asi como de los servicios ambientales que proporcionan, que hayan provocado por resultado 
de las descargas de aguas residuales por lo que conforme a lo indicado en los ~rtículos 162y165 de la Ley. 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 63, 64 y 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir a 
los inspectores Federales comisionados el acceso a las instalaciones del establecimiento sujeto a 
inspección y en todas aquellas áreas que ocupa la empresa, por lo que la persona con quien se entienda 
la visita de inspección deberá proporcionar toda clase de documentos e información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en materia contaminación de suelos, del 
establecimiento sujeto a inspección, a efecto de que dichos Inspectores Federales cuenten con 
elementos que permitan verificar: 

( 

indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021; para quedar como sigue: 
"TRANSITORIOS PRIMERO. ( ... ). SEGUt'--IDO. ( ... ). TERCERO. Las medidas a que se refiere el presente 
Acuerdo estarán sujetas a las evoluciones del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México y, en su 
caso, hasta en tanto el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Salud o el Consejo de 
Salubridad General emita las disposiciones que ordenen la reanudación de actividades al cien por ciento, 
sin riesgo para los trabajadores y público usuario, mediante la respectiva publicación en el Diario Oficial 
de la Federación." TRANSITORIOS: PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor· al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Feder·ación. SEGUNDO. Los días y horas señalados en el Artículo 
Décimo del presente Acuerdo, para efectos de dar la atención correspondiente en las respectivas 
Unidades Administrativas que se indican, son con excepción ele aquellos señalados como inhábiles en 
términos del "Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de 
diciembre del año 2020 y los del año 2021, que serán considerados como inhábiles para efectos de los 
actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría ele Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el pasado 18 de diciembre de 2020.", Acuerdo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado 18 de diciembre de 2020 y que entro en vigor al día siguiente ele su publicación en el Diario Oficial 
de la Feder·ación. En virtud de lo antes indicado, esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente no 
tiene impedimento legal alguno par·a continuar en el ejercicio ele sus atribuciones de manera ordinaria, 
tratándose de actos ele inspección, vigilancia y sustanciación de los procedimientos relacionados con 
obras y actividades consideradas como esenciales por la autoridad sanitaria, así como los que se realicen 
para proteger, preservar y conservar los recursos naturales ? efecto de garantizar el derecho humano a 
un ambiente sano . 
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Durante la visita ele inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo 
Domingo del Municipio de Comalcalco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes de la 
empresa. En este sitio se realizó recorrido por el interior y exterior de sus instalaciones observándose 
que no se han producido derrames, infiltraciones, descargas o vertidos ele materiales o residuos 
peligrosos. 

Durante la visita de inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo 
Domingo del Municipio de Comalcalco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes de la 
empresa. En este sitio se realizó recorrido por el interior y exterior de sus instalaciones observándose 
que no se han producido derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos 
peligrosos. 

111. Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo 
previsto en el artículo 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 

Durante la visita de inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo 
Domingo del Municipio de Coma/calco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes de la 
empresa. En este sitio se realizó recorrido por el interior y exterior de sus instalaciones observándose 
que no se han producido derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos 
peligrosos. 

11.Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a las autoridades 
competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido de materiales peligrosos o 
residuos peligrosos; 

l. Ejecutar medidas inmediatas para contener los materiales o residuos liberados, minimizar o 
limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio; 

l.- Si por caso fortuito o fuerza mayor en la empresa sujeta a inspección, se produjeron o han producido 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad 
mayor a un metro cúbico, durante cualquiera de las operaciones que comprende su manejo integral. 
Conforme a los artículos 68, 69 y 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
artículos 130y131 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Durante la visita de inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo Domingo del 
Municipio de Comalcalco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes de la empresa. En este 
sitio se realizó recorrido por el interior y exterior de sus instalaciones observándose que no se han producido 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos peligrosos. 

Cabe mencionar que la empresa está totalmente bardeada con material de concreto hidráulico. Al respecto 
el visitado manifestó que no están en operaciones. 

2.- En caso de que se hayan producido derrames, infiltraciones, descarqas o vertidos de materiales 
peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad mayor a un metro cúbico, durante cualquiera de las 
operaciones que comprende su manejo integral, verificar si !a empresa sujeta a inspección, o si el 
responsable de los materiales peligrosos o el generador de los residuos peligrosos y, en su caso, la empresa 
que preste el servicio, realizó las actividades señaladas en el artículo 130 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, consistentes en: 
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3.· Si la empresa sujeta a inspección, formalizó el aviso inmediato a que se refiere la fracción 11 del artículo 
130 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a las autoridades competentes, dentro de los tres días 
hábiles siguientes al día en que haya ocurrido los derrames, infiltraciones, des.cargas o vertidos de materiales 
peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad mayor a un metro cúbico, durante cualquiera de las 
operaciones que comprende su manejo integral, conforme a los artículos 68, 69, 70 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y al artículo 131 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Asimismo, conforme a lo indicado en los artículos 165 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones 11 y IV y 64 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se deberá exhibir al momento de la visita de inspección, el escrito por el 
cual formalizó el aviso inmediato a que se ha hecho referencia. 

Durante la visita de inspección a la C.  ubicada en el Ejido Santo Domingo del 
Municipio de Comalcalco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes de la empresa. En este 
sitio se realizó recorrido por el interior y exterior de sus instalaciones observándose que no se han producido 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos peligrosos. 
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Durante la visita de inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo Domingo del 
Municipio de Comalcalco; Tabasco, d de transportes de la empresa, En este 
sitio se realizó recorrido por el interior y exterio1· de sus instalaciones observándose que no se han producido 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos peligrosos. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 68, 69, 70 y 77 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Asimismo, conforme a lo indicado en los artículos 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 16 fracciones 11 y IV, y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
deberá exhibir al momento de la visita de inspección evidencias de: Las medidas inmediatas realizadas 
para contener los materiales o residuos liberados, minimizar o limitar su dispersión, recolección y limpieza 
del sitio; ejecución de las medidas que le hubieren impuesto las autoridades competentes; en su caso, 
evidencias del inicio de los trabajos de caracterización del sitio contaminado y de las acciones de 
remediación correspondientes, debiendo proporcionar copia simple de dichas evidencias, de forma 
impresa y/o de manera electrónica. 

Durante la vrsrta de inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo 
Domingo del Municipio de Comalcalco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes de la 
empresa. En este sitio se realizó recorrido por el interior y exterior de sus instalaciones observándose 
que no se han producido derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos 
peligrosos. 

IV. En su caso, iniciar los trabajos de caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones 
de remediación correspondientes. 
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4.- Que el establecimiento no use residuos peligrosos, tratados o sin tratar, para recubrimiento de suelos, ele 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

Durante la visita ele inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo Domingo del 
Municipio ele Comalcalco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes de la empresa. En este 
sitio se realizó recorrido por el interior y exterior ele sus instalaciones observándose que no se han producido 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos peligrosos. 

5.- Que el establecimiento no haya realizado el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de los lixiviados y corrientes de aguas 
generadas; que no haya mezclado suelos contaminados con suelos no contaminados con el propósito de 
dilución; que no haya extraído o removido suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin 
un control de la emisión de polvos; y que no haya aplicado en el sitio oxidantes químicos, de conformidad 
con el artículo 148 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Durante la visita de inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo Domingo del 
Municipio de Comalcalco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes de la empresa. En este 
sitio se realizó recorrido por el interior y exterior de sus instalaciones observándose que no se han producido 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos peligrosos. 

6.~ Que los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se depositen o infiltren en los suelos reúnan 
las condiciones necesarias para prevenir o evitar la contaminación del suelo; las alteraciones nocivas en el 
proceso biológico ele los suelos; las alteraciones en el suelo que perjudiquen su aprovechamiento, uso o 
explotación, y riesgos y problemas de salud, de conformidad con el artículo 136 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Durante la visita de inspección a la C. ubicada en el Ejido Santo Domingo del 
Municipio ele Comalcalco; Tabasco, donde se guardan las Unidades de transportes ele la empresa. En este 
sitio se realizó recorrido por el interior y exterior de sus instalaciones observándose que no se han producido 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos peligrosos. 

7.~ Si las personas físicas o jurídicas inspeccionadas, como resultado del (incendio, explosión, derrame, 
vertimiento, etc.). ocurrido en las instalaciones de la empresa, que provocó la contaminación del suelo con 
productos, materiales o residuos peligrosos generados por el mismo evento o por su atención y control, 
dentro de las instalaciones ele la empresa, fuera ele ésta o en la periferia ele la misma, han causado perdida, 
cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los 
ecosistemas, ele los elementos y recursos naturales. ele sus condiciones químicas, físicas o biológicas, que 
alteren o modifiquen las relaciones de interacción que se clan entre éstos, así como de los servicios 
ambientales, es decir las funciones que desemper1a un elemento o recurso natural en beneficio de otro 
elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad, ya sea por omisión o falta de medidas 
preventivas ele seguridad u algún tipo de actividad ilícita, contravenido las disposiciones jurídicas y 
normativas; y si dicho evento o actividades se realizaron por omisión o con dolo bajo conocimiento ele la 
naturaleza dañosa de acto u omisión o previendo como posible un resultado dañoso ele su conducta; y si se 
!levaron o se están !levando a cabo las acciones y obligaciones para la reparación del daño, así como las 
acciones necesarias para evitar CJ!IP <;P inrrPmPntP PI riario or.asioriacin al ambiente, lo anterior con 
fundamento en los artículos l", 4°, 5°, 6°, 10, 11, 12, 24 y 25 ele la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y 
de conformidad a los artículos 15 Fracción IV, 134 y 136 ele la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y artículos 68 y 77 de la Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

Durante el acto de inspección como resultado ele las actividades relacionadas con la empresa no ha causado 
perdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversa del hábitat, ecosistemas, de los 
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SEGUNDO.- Se hace de su conocimiento a la C. , que la Delegación 
de esta Procuraduría Federal de Protección al A odrá realizar nueva 
visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a la negociación antes mencionada, a fin de 

PRIMERO.- Que del acta de inspección 27-05-V-002/2022, se desprende que no existen violaciones a las 
leyes ambientales vigentes, por lo que se ordena dar por concluido el presente procedimiento 
únicamente en lo que respecta a los hechos asentados en el acta de inspección referida. 

RESUELVE: 

Por lo antes expuesto y fundado esta Delegación de la Procuraduría Federal dé Protección al Ambiente, 
en el Estado de Tabasco, procede a resolver en definitiva y: ( 

A).- Se ordena notificar· el presente acuerdo personalmente o mediante correo certificado a la C. 
, misma que surtirá sus efectos legales en el momento en que se 

notifique totalmente la presente resolución. 

IV.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al rubro 
citado y del análisis contenido en el considerando 11 del presente acuerdo, con fundamento en lo 
establecido por· el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pmtección al Ambiente, es 
procedente ordenar: 

Que de la vrsrta de inspección realizada en fecha nueve de marzo del año dos mil veintidós a la C. 
, esta autoridad determina que la C. 

no incumple con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos Peligrosos y su Reglamento toda vez que al momento de la visita de inspección se constató 
que la empresa no se encuentra en operaciones y por lo tanto no se han producidos derrames, 
infiltraciones, descargas o vertidos de materiales o residuos peligrosos. En razón de lo anterior y tomando 
en consideración que el acta de inspección es un documento público en el cual por su simple hecho de 
realizarse en ejercicio de las funciones por servidor público con estricto apego a sus funciones, se 
presume de valido en consecuencia esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Tabasco, al encontrarse ante un caso de incumplimiento de requisitos de Ley 
en el acto administrativo; ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los 
actos administrativos que originaron el acta de inspección de fecha nueve de marzo del año dos mil 
diecisiete; por las razones antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente 
al de la causa administrativa en que se actúa. 

CONCLUSIONES: 

111.- Que del análisis realizado al acta de inspección 27-04-V-040/2018, esta Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, ha tenido a bien determinar 
las siguientes conclusiones. 

elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, que alteren o modifiquen 
las relaciones de interacción que se dan entre éstos, en el sitio objeto de la presente visita de inspección. 
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Así lo proveyó y firma, la ING. MAYRA CECILIA VILLAGÓMEZ DE LOS SANTOS, ericarqada del despacho en 
ausencia del Titular de la Delegación ele la Procuraduría Federal ele Protección al Ambiente en el Estado 
de Tabasco, previa designación de la Procuradora Federal ele Protección al Ambiente C. BLANCA ALICIA 
MENDOZA VERA mediante oficio número PFPA/l/4C.26.l/60l/19 de fecha 16 de mayo de 2019. 

CUARTO.- Notifíquese personalmente a la C. en el domicilio en el 
Ejido Santo Domingo; Municipio ele Comalcalc  Col. Gustavo de la 
Fuentes Dorantes, Municipio de Comalcalco, Tabasco C.P. 86320, anexando n firma autógrafa 
del presente acuerdo. 

TERCERO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos ele Protección ele Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial ele la Federación el día treinta ele septiembre del año dos mil 
cinco, se hace ele su conocimiento que los elatos personales recabados por este ó1·gano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales ele la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 18 fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PL:1blica Gubernamental, con la finalidad de 
garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el 
propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad 
y derechos del afectado, el cual fue reqistrado en el Listado de sistemas ele datos personales ante el 

Instituto Fedei-al de Acceso a la Información P(1blica, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad 
Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito ele su 
respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad ele los datos remitidos, además de 
otras transmisiones previstas en la ley. La Delegación de esta Procuraduda en el Estado ele Tabasco, es 
responsable del Sistema ele elatos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en la calle Ejido sin número esquina con 
Miguel Hidalgo, colonia Tamulté de las Barrancas, villaherrnosa, Tabasco. 

verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Legislación Ambiental, Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones a fines a la materia. 
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manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO:  04PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO:  03  PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.


